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VISTOS:

Er Informe N" 486-2019-MTNEDU^/MGr-pRoNABEC-OAF-USF 
de ra unidad desubvenciones y Financiamiento, y demás recaudü der Expediente srGEDo 21g60_2019 y;

CONSIDERANDO:

Que' mediante Resorución Mínister¡ar N" 705-2017-MTNEDU se aprobó elManual de operaciones der programa ñ""¡on"r 
'i"- 

É"""" y crédito Educativo,derogándose ra Resorución Min¡sreñar r.¡; l o+áói á-rly lus modificatorias:

Que, mediante Resorución Directoral Ejecutiva N" 
'47-2017-MTNEDUA/MG'-ltá"T";'^",i1110^" 9"- T^"1T1._ry..a 

la ei"l""'i" i; .";.-.^^^'^^^^ -^ra Estud¡os
l. g_lJqtú, modificada po'' ns aesbtuóione-J ra trsruoros

rNEDU¡/MGr-pioñÁíEc,'ñ" 8o_2018_MrN 1015-20i2-
lNFnt l^/r\rr:r ooÁ^i"'-fi'.," ^.^ ^^.^ ^....- 200'2018-MTNEDUA/MGr-pRoNnaec. ru" z+o-zor é-üiñeou^¡r'¡cr-pnoro"=" r r" álB_áBl3_MTNEDU^r'MGr-pRoNReeci



Que, el numeral 7.15.3.1 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Eiecutiva N" 947-2017-
MINEDU¡/GMI-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecut¡va N"
1015-2017-MINEDU¡,/GMI-PRONABEC, señala que "/os cosfos no deben exceder de
la escala mínima de la IES o CF, o de la tarifa regular min¡ma cobrada a estudiantes no
becarios, de no tener escala, que se mantiene por todo el periodo de la carrera",

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGl-PRONABEC, modificado por la Resolución Directoral Ejecutiva N' 200-
2018-MINEDU^,/MGl-PRONABEC, establece que "(...) /os montos de la subvención se
füan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa
eval uación económ ica" ;

Oue, mediante Resoluc¡ón Jefatural N' 03-201 8-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar ¡nformes,
asi como los proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y anál¡s¡s de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
cosfos dlrecfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nac¡onales e
lnternacionales de fodas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante Convenio Específ¡co N' 230-2015-MINEDU, de fecha 15 de mayo
de 2015, suscrito entre el PRONABEC y la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas,
se aprueban los costos aplicables a los becarios de la Beca 18 y Becas Especiales
Delegadas en Admin¡stración - Convocatotia 2015, los mismos que se mantendrán
vigente por toda la carrera;

Que, mediante Ofic¡o Múltiple N' 001 -201 9-MINEDU¡/MG l-PRONABEC-OAF de
fecha 25 de enero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas solicita a la
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas la remisrón de sus costos académicos
aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades -

Convocatorias 2013,2014,2015, 2016, 2017 y 2018, Beca Excelencia Académica -
Convocatoria 2O14, Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes -
Convocatorias 2017 y 2O1A; y Beca Vocación de Maestro - Convocatorias 2014,2016
y 2017 , así como los costos apl¡cables a sus alumnos no becarios;

Que, mediante Oficio de fecha 01 de febrero de 2019, la Universidad Peruana
de Ciencias Aplicadas, en respuesta al Oficio Múltiple N" 001-201g-MINEDUA/MGI-
PRONABEC-OAF, remite la Resolución Directoral DAF-053-18 de fecha 03 de mayo de
2018, mediante la cual se aprueban los costos académicos vigentes para el año
académico 2019 por categoría de pago, así como el valor de crédito, aplicables a los
alumnos no becarios;

Que, mediante Oficios DAF 010 y 011-2019 de fecha 08 de mayo de 2019, la
Universidad Peruana de C¡encias Aplicadas remite su propuesta económica referente a
los costos académicos oara el año académico 2019 aolicables a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatorias 2013, 2O14,2016,2O17 y
2018, Beca Excelencia Académica - Convocator¡a 2O14, Beca Excelencia Académica
para Hijos de Docentes - Convocatorias 2017 y 2018; y Beca Vocación de Maestro -
Convocatorias 2O14, 2O16 y 2017;



Que, der anárisis de ra información remitida por ra universidad peruana oeciencias Apricadas, así como ro señarado en ros comprom¡sos asumidos en rossucesivos convenios v Adendas suscritos entre ra referida institucion 
-eáuálá 

y erPRoNABEc, se advieáe que ros costos académicos apricabres a ros becar¡os de ra Beca1s de_pregrado v todas sus modaridades - convocatoi¡as zats,-zóli,-ili!,1i¡ó] zor zy 201 I, Beca Excerencia Académica - convoc atotia 20i4, Beca Excerencia Á""á'er¡""

mediante Resolución Directoral Ej
modificado por la Resolución Di
PRONABEC:

Que, de conformidad con lo señalado en el numeral
Preliminar del TUO de la Ley Oet proceO¡m¡ento R¿m¡n¡
med¡ante Decreto Supremo N. 004_2019_ JUS, ,,en ta tra

entos y declarac¡ones formulado.s por /os
Ley, responden a la verdad de /os hechos

ral 1.16 del mismo cuerpo normativo se
tos administratiyos se susferfa rá en n

normatividad sustantiva y apticar las san
presentada no sea veraz',;

1 9-MtNEDUA/MGt-PRONABEC_OAF_USF ta
tuego de evaluar y verificar los costos

ión, número de cuotas, así como el valor

Con el visto de la Unidad de.Subvenciones y Financiamiento de la Of¡cina de
f,.fl?:"j'':i3#L ls::""" :g ::^ol*r".1-¿; ;í# ;;d #il'I;"r'f ;ü:;"".:;

:t"Si:l.oil?!9::il:g,"l"ntoapóbado."J¡á"1"-oü,áiotl;;;;ñ:b;;:
l?;"?ll,ljf:gff:?""'"",h-s,p,",Gñ; ooe_áóü_Eo-viiiio'i"r:"l'^iÉü'ulJi"

llnisteriat 
N" zos-eolz-rvilNEDU, que ápir"uJ fu;ffi;; ó;l#¿i.l:PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos por conceptos de matrícula, pensión,

número de cuotas, así como el valor por crédito para descuentos de la Universidad
Peruana de Ciencias Aplicadas aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y

todas sus modalidades - Convocatorias 2013,2014,2015, 2016, 2017 y 2018' Beca
Excelencia Académica - Convoc atotia 2014, Beca Excelencia Académica para Hijos de
Docentes - Convocatorias 2017 y 2018; y Beca Vocación de Maestro - Convocatorias
2014,2016 y 2017, conforme al s¡gu¡ente detalle:

Costos de matricula

Gostos de pens¡onesr

1 El cobro de los cursos repetidos será efectuado por la UPC al becario en funciÓn del valor del
curso o crédito, por lo que la UPC no podrá incluir dichos costos en las facturac¡ones al
PRONABEC

BECA cosTo

Beca 18 de Pregrado y todas sus modal¡dades - Convocatorias 2013,
2O1 4, 2016, 2017 y 2O1 A

Beca Excelencia Académica - Convocatoria 2014

Beca Excelencia Académica para Hijos de Docentes - Convocator¡as
2017 y 2O1A

Beca Vocación de l\4aestro - Convocatorias 20'14, 2016 y 2017

si 305.00

> Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - Convocatoria 201 5 s/ 250.00

Beca l8 de Pregrado, Modalidad REPARED - Convocatoria 2014
(Becar¡os que cursan modalidad Pregrado EPE)

Carrera
Monto de
pens¡ón

Número de
cuotas

Valor por
curso

lngeniería C¡vil s/ 1124.00 5 s/ 1515.00

Beca 18 de Pregrado y todas sus modal¡dades - Convocator¡as 2013 , 2014,2016' 2017 y 2018

Carrera
Monto de
pens¡ón

Número de
cuotas

Valor por
créd¡to

Adm¡nistración y Agronegocios, Arquitectura, Ci€ncias
de la Computac¡ón, Derecho, Economía y Finanzas,

Economía y Negocios Internacionales, Hotelería y
Adm¡nistrac¡ón, Ingeniería Ambiental, Ingenieria de

Gestión Empresarial, Ingen¡ería de Sistemas de
Informac¡ón, Ingeniería de Software, Ingeniería

EIectrónica, Ingeniería Industr¡al, Ingeniería l\,lecatrónica,
Nutrición v Dietética. Psicoloo¡a

s/ 1689.00 sl 422.25

Turismo y Administración, Holelería y Administración,
Inoeniería de Gestión Minera

s/ 1944.00 5 s/ 486.00

Ingeniería Civil s/ 1313.00 5 sl 328.25



Beca '18 de Pregrado y todas sus modalidades _ Convocatoria 20ls

Ír{urrsurura, utenctas oe ta L;omputac¡ón, Ingeniería
de Gestión Empresarial, Ingen¡ería de S¡steñlas de

Informac¡ón, Ingeniería dé Software, Ingeniería
.Electón¡ca, lngen¡ería lndustrial, Ingenreía

Ingeniería de Gest¡ón Minera

Terapia Fis¡ca, Ingeniería Civil s/ 1080.18

Beca Excelencia Académica _ Convo cetorie ZO14

Adm¡nistración y Agroñégooos,
Fi ";;, il ;;li;;il:ü;¡ül;iJil:1',i"":L

Arquite.¡ura. Economía y Finánzas, Ingenieria de
uesfton tmpresar¡al, Ingeniería de Software,

Ingen¡ería Electronica,_lngeníería Industrial, Ingeniería

Turismo y Administrac¡ón, Ingen¡ería de Gestión
Minera

Contabilidad y Adm¡nislrac¡ón, Ingeniería C¡víl si 13'13.00

Beca Excelenc¡a Académica para H¡jos de Docente - Convocatorias zoiT y 2Ol8

F-, Aomtnrstrac¡on y Agronegoc¡os, Arqultectura, 
-tscon_om¡a y.Finanzas, lngeniería Amb¡ental, Ingeniería

de Gesl¡ón.Empresaiial, Ingeniería Industnat,

Beca Vocac¡ón de Maestro - Convocatoria 2014,2016 y 2l1 z

Educación y Gestión del Aprendizaje



Articulo 2.- Notificar la pr€sente Resolución a la Oficina de Gesüón de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperac¡ón Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal instituc¡onal.

Art¡culo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regísüese, comuníquese y cúmplase.


